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VISTO: E! Informe Técnico Legal NQ 089··2024·-0AJ.-MPSM, de fecha 14 de Mayo del 2024, erniUclo 

por el J\t)ogado i\utorizado de !a Ofldm, de ,'..sesoria Jurídica de la Municipafü:lad Provincial de San 

rvia,tm, rnediame Resolución de /\lcaldia N"228··2024. A. MPSM, de fecha 03 de l\ilayo del 2024, 

re'.,pect.o a i,i soHciL.Jd con Registro de Ingreso N'' 003053, de fecha 22 de febrero de 2024, 

presentacio por los cónyuges sei"iores BR!GIDIA GARClA FARCEQUE, identificada con DNl. 

W 44836331 y don ALFREDO GUEVARA VARGAS, ídentifü::adc con D\il. N"44836330, sobre 

Separación Convencional .. y; 

CCH'45lDE HAN DO: 

Oue, mediante eí artículo 3•, de lci t.ey N'2 29,Ur Ley que Hegula el Procedimiento No Contencioso 

de la Separación Con·venciona i y Divorcio Ulterior en las rv1unicipakiades y Notarias'' , y articu!o ,p 

de :.;u Feg!amento aprob~1do rnediante Decreto Supremo N!2 009··2008·JUS, se otorga competencia 

a i,':S Municipalidades Prov inciales para conocer !as solicitudes de l'rocedirn:ento No Contencioso de 

Separación Convencional y Divorcio Ulterior; 

Que, rneíliante el articulo 8" de la citada l.ey N"' 2.9227, se dispone que el fv1ínísterio de Ju~;zicia y 

Derec :1os Humanos erníti,á los certificados de acreditación a las Municipalidades como requisjto 

previo para rnm:;ce,· las soiidtudes ele Procedín1íento No Contencioso de Separación Convenciona l 

y Divrncio Ulte(or; 

Que, mediante Resolución Directora! N\"! 237--2018-·JUS/DfüLR de focha 14··11·· 2018, ia 

~viurHcip,=didad Provincial de San Martín :;e encue1lt:a acreditada p~1r,1 conoce, kis solicitudes de 

Procedirrüento No Cnn:·enóoso de Separación Convencion¡::I v Divorcio Ulterior-, encontr,índose 

i.li.Jt.orin,do e ,r;scrita en el Registro ck· la\; l'v-1unicipalidades acn::,ditadas para Hevar a cabo dicho 

procedimiento bajo asignacióP del f\J" 043; 

Que, mediante sokitl,d con fiegí stro de íngteso I\J" 003053, de feci1a 22 de febrero de 2024, 

presentado por los cónyuges sefíores BH!GlDIA GARCIA FARG::QlH-:, identificada con Df\JL 

Nº4483633l y don ALFfü]JO GUEVARA VARGAS, iclentiflcado con DNI. Ne44S36330, pretenden que 

se declare a su favo, la Separación ConvencionJ! estab!ecido en la Ley Nº 29227 Ley que Fkguia e! 

Procedirniento No Contencioso de la Separat°;ión Cor;vencional y Divorcio Ulterior en las 

[Vlunicipa !id;;de '., y NGtiH iJS; 

fr. <...~16g(.:•d:'., P0Jg<..·H.S<.:· N·~ 1~.~r ·:>H •·;,r-:_:.f.:_-. 
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Que, del informe del visto se advierte que la soncitud presentada por los cónyuges cumple con los 

reqt,is:t.os v condicionr:s de ,,drn isit);lkfod establecido en lo:, artículos 2", 4" v .5ª de la Ley N!'? 29227, 

lo:; artículos 3", 4",. .5' v b" de su Reg\irnento aprob,Hfo por el Decreto Supremo r,..¡~1 OG9··2G08··JUS; 

CO!)sen1enternente, en e:,ta fase corresponde actuar conforrne lo estab lece el artículo G2 dE' la Ley, 

y articulo 10" de! r;:eglarYH'nto invocados correspondientemente, por lo tanto: 

SE.HESUHVE: 

ARTICULO PRIMERO: ADMÍTASE a trámite la solicitud de Separación Convencional con Registro de 

ingreso N" 003053, de l'ech, 22 de febrero de 202,1, presentado por los cónyuge:, seifores BRIGID!A 

GAROA FARCEQUE, identificada con DNI. N''l~/.J,836331 y don ALFREDO GUEVARA VARGAS, 

ident.iflcado con DNL N"44836330. 

ART!CUI .. O .. SEGUND0: DESC0NCf)NTRESE en el Abogado Autorizado de la Oficina de Asesoría 

Jurídica.. la competencia respecto d;~ los Procedimientos No C:or.tencioso de la Separación 

Convencional y Divcrcici Uitericr en las \1u,ú ipaíic!ades y Notc1das afín de fjar focha, lugar y hora, 

así corno para convocar v realizar c:Llciiencia única con presencia obligatoria de !os solicitantes 

conforme a la agenda y a !os plazos de Ley. 

/\B.:Dt;:.lJ.rn.If:B.~.!:.RQ: NOTffÍQUESE a los interesado~; conforme a Ley. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 
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